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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

GILMA DE JESUS LOPEZ DE
OSORIO

COMPAÑIA DE SEGUROS POSITIVA
S.A.

Ordinario 04/10/2021Auto ordena archivo
05615310500120120019400

MARIA DOLLY ESCOBAR
MORENO

PORVENIR S.A.Ordinario 04/10/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120130008800

HERNANDO CEBALLOS
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 04/10/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLAAR EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120160002600

EMILSE DEL SOCORRO
OTALVARO MEJIA

PROTECCION S.A.Ordinario 04/10/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120160030400

CONSORCIO REMANENTES
TELECOM

EMILIO DE JESUS GONZALEZ
VILLADA

Ordinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160055100

HERNAN EVELIO CIFUENTES
RENDON

JOSE ALONSO GIL SANCHEZEjecutivo 04/10/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170002300

AMPARO GIRALDO OSORIO COMPAÑIA NACIONAL DE
CHOCOLATES S.A.

Ordinario 04/10/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DELCARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS. 

Auto ordena archivo
05615310500120170005700

MARIA GLADIS VALENCIA
GOMEZ

SERVIJOB S.A.Ordinario 04/10/2021
POR CUANTO LA LIQUIDACION DE COSTAS NO FUE
RECURRIDA, EL DESPACHO LAS DECLARA EN FIRME Y
ORDENA EL ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto ordena archivo
05615310500120170042100

JUAN ESTEBAN ISAZA MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD
Y TERRITORIO

Ordinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170046000

JENNY NAZARETH SANCHEZ
QUINTERO

EMPRESA DE SERVICIOS
INTEGRALES

Ordinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180007100

CARLOS ALBERTO ARROYAVE
GOMEZ

ASOCIACION DE
TRANSPORTADORES ESPECIALES
AS TRANSPORTES

Ordinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180027300

HECTOR IVAN ARIAS ARBELAEZ ARENAS Y TRITURADOS DEL
ORIENTE S.A.S.

Ordinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120180031900
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

JOSE LIBARDO VALENCIA
QUINTERO

COLPENSIONESOrdinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190002800

NUBIA INES FRANCO RAMIREZ TOPFLIGHT ANDINA S.A.Ordinario 04/10/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190005500

ALBA LUCIA GIRALDO CORREA COLPENSIONESOrdinario 04/10/2021
SE LIQUIDAN Y APRUEBAN COSTAS, DECISION FRENTE
A LA CUAL LAS PARTES PODRAN INTERPONER
RECURSOS

Auto aprueba liquidación
05615310500120190030500

JOHN ALEXANDER DIOSSA
RODRIGUEZ

AEROVIAS DEL CONTINENTE
AMERICANO S.A. AVIANCA

Ordinario 04/10/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, ADMITE
LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y ORDENA NOTIFICAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190037500

LILIANA MARIA CORREA DIAZ AEROVIAS DEL CONTINENTE
AMERICANO S.A. AVIANCA

Ordinario 04/10/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, ADMITE
LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y ORDENA NOTIFICAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190037600

GONZALO DE JESUS GARCIA
JIMENEZ

AEROVIAS DEL CONTINENTE
AMERICANO S.A. AVIANCA

Ordinario 04/10/2021
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, ADMITE
LLAMAMIENTO EN GARANTIA Y ORDENA NOTIFICAR

Auto pone en conocimiento
05615310500120190040900

LIBARDO GOMEZ RUEDA COLPENSIONESOrdinario 04/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210029600

LUIS GABRIEL VALDERRAMA
ARBOLEDA

RIOS PERFORACIONES DRILLING
GROUP S.A.S

Ordinario 04/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210029700

FRANK DE JESUS VALENCIA SOLIDERIAMENTE INTEGRAR
SOLUCIONES AYA S.A.S

Ordinario 04/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210029800

EDISON RAFAEL VALENCIA
GOMEZ

SOLIDERIAMENTE INTEGRAR
SOLUCIONES AYA S.A.S

Ordinario 04/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210029900

MARIA RUBIELA GARCIA
QUINTERO

COLPENSIONESOrdinario 04/10/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210030100

DARIO LOAIZA MARIN COLFONDOSOrdinario 04/10/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA QUINCE (15) DE MARZO DE DOS
MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA
(9:00AM)

Auto admite demanda
05615310500120210030200

ARNULFO RODRIGUEZ BARRERO CORPORACION DE LA INDUSTRIA
AERONAUTICA COLOMBIANA

Ordinario 04/10/2021
CONCEDE CINCO (5) DIAS PARA SUBSANAR SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda
05615310500120210030400

JESUS ANTONIO ORREGO
FRANCO

UEARIVTutelas 04/10/2021
CONCEDE IMPUGNACION Y ORDENA ENVIAR PROCESO
AL SUPERIOR

Auto pone en conocimiento
05615310500120210039500

MONICA CHAMORRO
HERNANDEZ

FUNDACION UNIVERSITARIA AREA
ANDINA

Tutelas 04/10/2021
ORDENA VINCULAR, NOTIFICAR Y DAR TRAMITE
Auto admite tutela

05615310500120210043100
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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Auto

FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
05-10-2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



 
 
05 615 31 05 001 2012 00194 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012012-0019400 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  GILMA J. LOPEZ DE OSORIO.     
Demandado: POSITIVA S.A. Y OTROS.  
 
 
 

Se ordena el archivo del presente proceso Ordinario Laboral, previa anotación en el sistema de 

gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2013 00088 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012013-0008800 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA DOLLY ESCOBAR MORENO.     
Demandado: PORVENIR S.A.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2016 00026 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0002600 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HERNANDO CEBALLOS RESTREPO.     
Demandado: COLPENSIONES.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2016 00304 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012016-0030400 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  EMILSE DEL SOCORRO OTALVARO MEJIA.     
Demandado: PROTECCION S.A.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2016 00551 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0055100 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00023 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0002300 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  HERNAN EVELIO CIFUENTES RENDON.     
Demandado: JOSE ALONSO GIL SANCHEZ.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 

ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00057 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0005700 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  AMPARO GIRALDO OSORIO.     
Demandado: SODEXOS SAS Y OTROS.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



 
 
05 615 31 05 001 2017 00421 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0042100 

 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL  
Demandante:  MARIA GLADIS VALENCIA GOMEZ.     
Demandado: SERVIJOBS S.A.  
 
 
 

Dentro del presente proceso, por cuanto la liquidación de las costas efectuada en el presente 

proceso, no fue recurrida, el Despacho las declara en firme y ordena el archivo del presente 

proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
CÚMPLASE 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 

 
ALHOJA 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00460 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012017-0046000 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00071 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0007100 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00273 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0027300 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2018 00319 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012018-0031900 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00028 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0002800 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00055 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0005500 
 
 
 

Dentro del presente proceso ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el superior.  

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2019 00305 00 

  

ç  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0030500 

 

Por la Secretaría del Despacho procédase a la liquidación y aprobación de costas en el proceso Ordinario 

Laboral de primera instancia, promovido por ALBA LUCIA CORREA GIRALDO en contra de COLPENSIONES 
Y OTROS. En dicha liquidación se tendrán en cuenta las agencias en derecho fijadas en las sentencias de 

instancia. 

CÚMPLASE 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
La suscrita Secretaria del Juzgado Laboral del Circuito de Rionegro, en acatamiento de lo dispuesto en el auto 

anterior procede a liquidar el proceso así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
A cargo de Colfondos 

A favor de la demandante                                    $1.000.000 

 

A cargo de Colpensiones 

A favor de la demandante                $1.000.000 

 

A cargo de Porvenir 

A favor de la demandante                $1.000.000 

 

AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA           $0 
 
GASTOS DEL PROCESO 
 
Notificación Colpensiones. Guía Nro. 998705578. Folio 22      $5.350 

Notificación Colfondos. Guía Nro. 9102997156. Folio 82                 $13.800 

Notificación Colfondos. Guía Nro. 9102997824. Folio 86                 $16.300 

Notificación Porvenir. Guía Nro. 9104150503. Folio 157                 $17.300 

Notificación Porvenir. Guía Nro. 9102997157. Folio 164                 $16.300

                                                         



05 615 31 05 001 2019 00305 00 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN 
A cargo de las demandadas 

A favor de la demandante                                                                $3.069.050 
                                                                                
La suscrita Secretaria del Despacho pone en conocimiento a la Juez de la liquidación de costas de conformidad 

con el art. 366 del C.G.P. 

 

 
PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
Secretaria 

 

ALHOJA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



05 615 31 05 001 2019 00305 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO RIONEGRO 

 

Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0030500 

 

 

Revisada la liquidación de costas que antecede, se imparte su aprobación de conformidad con el art. 366 del 

C.G.P., decisión frente a la cual las partes podrán interponer recurso de reposición y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
 
 
ALHOJA. 

 



05 615 31 05 001 2019 00375 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0037500 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JOHN ALEXANDER DIOSSA RODRIGUEZ 
Demandadas:  VISE LTDA Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda 
presentadas por los apoderados de las demandadas, se observa que las misma cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
De otra parte y toda vez que AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA 
presento llamamiento en garantía respecto de CHUBB SEGUROS COLOMBIA COLOMBIA SA. y 
de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A dentro de la oportunidad legal, se admitirán los 
mismos.   
 
Por ultima y teniendo en cuenta que los apoderados de las partes han solicitado el acceso al 
expediente digital se ordenara enviar el link del expediente digital.  
 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener legalmente contestada la demanda, por parte de VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
LTDA – VISE LTDA y AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA.  
 
SEGUNDO: Se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
SA. y de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Se Ordena NOTIFICAR el presente auto, a 
los representantes legales de dichas entidades y/o a quienes hagan sus veces, a quienes se le 
corre traslado por el término legal de DIEZ (10) días hábiles. Se advierte que la notificación estará 
a cargo de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA, a quien se le concede 
un término de 20 días para notificar. 



05 615 31 05 001 2019 00375 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 
5311861 Rionegro Antioquia. 

 
TERCERO: Para que represente los intereses de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA – VISE 
LTDA, se le reconoce personería al Dr. LUIS JAVIER NARANJO LOTERO, portador de la T.P. 
51516 del C.S.J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
CUARTO: Para que represente los intereses de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO 
S.A. - AVIANCA, se le reconoce personería a GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS y a la Dra. 
PAULA ANDREA ARBOLEDA VILLA portadora de la T.P. 270475 del C.S. de la J., con las 
facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
QUINTO: Se procede a compartir el enlace para acceder al expediente digital, el cual deberá ser 
copiado en la barra de tareas para tener acceso al mismo. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EgNBCyrzGZlNiaJYeQR
T8_ABFiaGX_7upEpyiCVMtlrsuA?e=5OHdXY 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 
 
 

 



05 615 31 05 001 2019 00376 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 305 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0037600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  LILIANA MARIA CORREA DIAZ 
Demandadas:  VISE LTDA Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda 
presentadas por los apoderados de las demandadas, se observa que las misma cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
De otra parte y toda vez que AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA 
presento llamamiento en garantía respecto de CHUBB SEGUROS COLOMBIA COLOMBIA SA. y 
de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A dentro de la oportunidad legal, se admitirán los 
mismos.   
 
Por ultima y teniendo en cuenta que los apoderados de las partes han solicitado el acceso al 
expediente digital se ordenara enviar el link del expediente digital.  
 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener legalmente contestada la demanda, por parte de VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
LTDA – VISE LTDA y AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA.  
 
SEGUNDO: Se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
SA. y de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Se Ordena NOTIFICAR el presente auto, a los 
representantes legales de dichas entidades y/o a quienes hagan sus veces, a quienes se le corre 
traslado por el término legal de DIEZ (10) días hábiles. Se advierte que la notificación estará a cargo 
de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA, a quien se le concede un 
término de 20 días para notificar. 
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TERCERO: Para que represente los intereses de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA – VISE LTDA, 
se le reconoce personería al Dr. LUIS JAVIER NARANJO LOTERO, portador de la T.P. 51516 del 
C.S.J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
CUARTO: Para que represente los intereses de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 
- AVIANCA, se le reconoce personería a GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS y a la Dra. PAULA 
ANDREA ARBOLEDA VILLA portadora de la T.P. 270475 del C.S. de la J., con las facultades 
inherentes al mandato encomendado. 
 
QUINTO: Se procede a compartir el enlace para acceder al expediente digital, el cual deberá ser 
copiado en la barra de tareas para tener acceso al mismo. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ern1eNenHI1KlgqApEF3S
VwBfrKFOwF2idAcji4RogrLjQ?e=kYNITl 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0040900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  GONZALO DE JESUS GARCIA JIMENEZ 
Demandadas:  VISE LTDA Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda 
presentadas por los apoderados de las demandadas, se observa que las misma cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
De otra parte y toda vez que AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA 
presento llamamiento en garantía respecto de CHUBB SEGUROS COLOMBIA COLOMBIA S.A. y 
de la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A dentro de la oportunidad legal, se admitirán los 
mismos.   
 
Por ultima y teniendo en cuenta que los apoderados de las partes han solicitado el acceso al 
expediente digital se ordenara enviar el link del expediente digital.  
 
En consecuencia, este Despacho: 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener legalmente contestada la demanda, por parte de VIGILANCIA Y SEGURIDAD 
LTDA – VISE LTDA y AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA.  
 
SEGUNDO: Se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de CHUBB SEGUROS COLOMBIA 
SA. y de COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Se Ordena NOTIFICAR el presente auto, a los 
representantes legales de dichas entidades y/o a quienes hagan sus veces, a quienes se le corre 
traslado por el término legal de DIEZ (10) días hábiles. Se advierte que la notificación estará a cargo 
de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. - AVIANCA, a quien se le concede un 
término de 20 días para notificar. 
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TERCERO: Para que represente los intereses de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA – VISE LTDA, 
se le reconoce personería al Dr. LUIS JAVIER NARANJO LOTERO, portador de la T.P. 51516 del 
C.S.J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
CUARTO: Para que represente los intereses de AEROVIAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.A. 
- AVIANCA, se le reconoce personería a GODOY CORDOBA ABOGADOS SAS y a la Dra. PAULA 
ANDREA ARBOLEDA VILLA portadora de la T.P. 270475 del C.S. de la J., con las facultades 
inherentes al mandato encomendado. 
 
QUINTO: Se procede a compartir el enlace para acceder al expediente digital, el cual deberá ser 
copiado en la barra de tareas para tener acceso al mismo. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EpEkqmmMqJZBpDHNBN
cgFnsB-f5z6RsoN4-dCi9-60jnmA?e=cya1XC 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029600 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LIBARDO GOMEZ RUEDA.   
Demandado: COLPENSIONES y PORVENIR S.A.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor LIBARDO GOMEZ RUEDA en contra de la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., y la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las entidades demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 

auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

NELSÓN ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 137.065 del C.S. 

de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
Se deberá enterar del presente proceso a la Procuraduría Judicial en lo Laboral y 

a la Agencia de Defensa Jurídica del estado.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2021 00297 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029700 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: LUIS GABRIEL VALDERRAMA ARBOLEDA.   
Demandado: RIO PERFORACIONES DRILLING GROUP S.A.S.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor LUIS GABRIEL VALDERRAMA ARBOLEDA en contra de 

RIO PERFORACIONES DRILLING GROUP S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

entidad demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad 

con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 

712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

SANTOS SAMUEL ASPRILLA MOSQUERA, portador de la T.P. 249.555 del C.S. 

de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029800 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: FRANK DE JESÚS VALENCIA   
Demandado: DEMETAL S.A.S. e INTEGRAR SOLUCIONES AYA S.A.S.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor FRANK DE JESÚS VALENCIA en contra de DEMETAL 
S.A.S., y la sociedad INTEGRAR SOLUCIONES AYA S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las entidades demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 

auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

ISAIAS LOPEZ HERRERA, portador de la T.P. 71.020 del C.S. de la J., con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029900 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: EDISON RAFAEL VALENCIA GOMEZ   
Demandado: DEMETAL S.A.S. e INTEGRAR SOLUCIONES AYA S.A.S.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por el señor EDISON RAFAEL VALENCIA GOMEZ en contra de 

DEMETAL S.A.S., y la sociedad INTEGRAR SOLUCIONES AYA S.A.S. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales 

de las entidades demandadas y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 

auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

ISAIAS LOPEZ HERRERA, portador de la T.P. 71.020 del C.S. de la J., con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 



05 615 31 05 001 2021 00301 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030100 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: MARÍA RUBIELA GARCIA QUINTERO.   
Demandado: PROTECCIÓN S.A.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora MARÍA RUBIELA GARCIA QUINTERO en contra de la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIA PROTECCIÓN 
S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la 

entidad demandada y/o a quien haga sus veces, conforme a lo establecido en el 

Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la dirección 

electrónica del demandado, para que dentro del término de diez (10) días hábiles, 

contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo 

electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad 

con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 20 y 38 de la ley 

712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   
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De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

NELSÓN ALBERTO SALAZAR BOTERO, portador de la T.P. 137.065 del C.S. 

de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030200 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL ÚNICA INSTANCIA 
Demandante: DARIO LOAIZA MARIN.   
Demandado: COLFONDOS S.A.  
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 

13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales 

se ADMITE la presente demanda laboral de única instancia instaurada a través de 

abogado en ejercicio por el señor DARÍO LOAIZA MARÍN en contra de 

COLFONDOS S.A. 
 

Se fija fecha para celebrar audiencia de CONCILIACIÓN, TRAMITE Y 
JUZGAMIENTO, para el día QUINCE (15) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), audiencia que se llevará a 

cabo de conformidad con lo establecido en el Artículo 72 y ss., del Código 

Procesal del Trabajo, modificado por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007 

 

SE ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a la demandada o a quien 

haga sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el 

envío del presente auto a la dirección electrónica de la demanda, haciéndole 

saber, que puede contestar la demanda antes de la audiencia o el mismo día de la 

audiencia de CONCILIACIÓN, TRAMITE Y JUZGAMIENTO o el mismo día, la cual 

se celebrará en la fecha señalada líneas atrás, para tal fin se entregará copia del 

libelo y del auto que admite la demanda. Por lo anterior, las partes deberán asistir 

a la audiencia con la totalidad de la prueba documental y testimonial que 

pretendan hacer valer en el proceso.  
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A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de única instancia del 

CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería a la Dra. 

MARTA LUCIA GARCIA RENDON, portadora de la T.P. 260.287 del C.S. de la J., 

con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030400 

 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ARNULFO RODRIGUEZ BARRERO  
Demandado: AEROLABOR & SOPORTE CIA LIDA -ALAS LTDA- 

MARTHA CHACÓN OICATA 
JORGE ÁNGEL PÁEZ GÓMEZ 
CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA AERONÁUTICA 

COLOMBIANA S.A. -CIAC- 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA -FAC- 
NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 28 del Código Procesal Del Trabajo Y 

De La Seguridad Social - CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 

12, 14 y 15 de la Ley 712 del año 2001, se INADMITE LA DEMANDA y se 

conceden CINCO (5) DÍAS HÁBILES a la parte demandante para que entre a 

adecuarla, so pena de su rechazo, en los siguientes puntos: 

 
• Deberá allegar copia de la reclamación administrativa contenida en el 

inciso 1° del artículo 6° del C. P. del Trabajo y de la Seguridad Social, 
modificado por el 4° de la ley 712 de 2001, requisito de procedibilidad 
que debió agotarse frente a la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 
 

• Habrá de adecuar poder, hechos y pretensiones de la demanda, 
completando los supuestos facticos y aclarando cuales pretensiones 
se dirigen en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, dado que no son claros los pedimentos dirigidos en 
contra de la entidad. 

 
• Sírvase completar los hechos de la demanda, precisando los 

supuestos facticos que sirven de fundamento para reclamar la 
solidaridad entre los codemandados AEROLABOR & SOPORTE CIA 
LIDA -ALAS LTDA-, MARTHA CHACÓN OICATA, JORGE ÁNGEL 
PÁEZ GÓMEZ y la CORPORACIÓN DE LA INDUSTRIA 
AERONÁUTICA COLOMBIANA S.A. -CIAC-, la FUERZA AÉREA 
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COLOMBIANA -FAC- y la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL. 

 
• Habrá de aportar los certificados o matriculas de persona natural, de 

los señores MARTHA CHACÓN OICATA y JORGE ÁNGEL PÁEZ 
GÓMEZ, actualizados a la fecha y expedidos por la respectiva, 
Cámara de Comercio.  

 
• Adicionalmente, deberá aportar el documento idóneo que acredite que 

los señores MARTHA CHACÓN OICATA y JORGE ÁNGEL PÁEZ 
GÓMEZ, fungen como socios de las codemandadas.  

 
• Con respecto a las pretensiones de condena, encaminadas a obtener 

el pago de las prestaciones sociales y las vacaciones, deberá indicar 
de manera discriminada, los periodos adeudados para cada una de 
las acreencias laborales. 

 
• Habrá de completar el acápite de notificaciones, con respecto a la 

codemandada NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL. 
 

• La subsanación de la demanda deberá presentarse en un solo cuerpo 
de demanda, integrando la totalidad de hechos y pretensiones, para 
facilitar su estudio. 

 
• Deberá la parte demandante, acreditar que al presentar el escrito de 

subsanación simultáneamente envío por medio electrónico copia de 
este a las demandadas, ello en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 

SEBASTIÁN MARÍN RAMÍREZ, portador de la T.P. 289.016 del C.S. de la J., con 

las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  
 

Rionegro Antioquia, octubre cuatro (04) del año 2021 
 

Radicado único nacional: 05615310500120210039500 
 
 
Accionante:  JESUS ANTONIO ORREGO FRANCO 
Accionada:   UNIDAD PARA LA ATENCION Y REPACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 
 
 
 
Por cuanto fue presentada en su oportunidad la impugnación de la decisión proferida dentro de la 

presente tutela por la parte accionante JESUS ANTONIO ORREGO FRANCO, pase el proceso al 

Honorable Tribunal Superior de Antioquia, Sala Laboral, para lo de su competencia.  

 
 

CUMPLASE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
 
 
CONSTANCIA REMISORA: En la misma fecha, y por conducto de la oficina de Correo de la 

localidad, paso el proceso a donde está ordenado en auto que antecede. El presente expediente será 

enviado de manera virtual, a través de correo electrónico.  

 
 
 
 
 

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN 
SECRETARIA 

 
 
LAURA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, octubre cuatro (04) de dos mil veintiunos (2021) 

 
Radicado único nacional: 05615310500120210043100 

 
Accionante:      MONICA CRISTINA CHAMORRO HERNÁNDEZ 
Accionados:     COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC)  
             FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA ANDINA (AREANDINA)  
              MUNICIPIO DE ENVIGADO. 
                         
La señora MÓNICA CRISTINA CHAMORRO HERNÁNDEZ, identificada con la cedula Nro. 1.085.926.131  
actuando en nombre propio presenta acción de tutela ante este Despacho en contra de la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) FUNDACION UNIVERSITARIA DEL AREA (AREANDINA) 
Y MUNICIPIO DE ENVIGADO, en cabeza de sus representantes legales y/o quienes hagan sus veces, 
a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos exigidos en el art. 86 
de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 
1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la misma. 
 
Se ORDENA integrar al contradictorio con todas las personas que hicieron parte en la convocatoria 
Nro. 1010 de 2019,  a  quienes  se  les  notificara  la existencia de la acción de tutela para que si a bien 
lo tienen ejerzan su derecho de defensa, dentro del término de dos días.   
 
Y se ORDENA a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que, en  un  término,  que  no 
podrá  exceder  de  un  (1)  día,  publique  aviso  en  la  página  web  de  esa  entidad,  notificándole  a  
los terceros  lo  dispuesto  en  este  auto,  así mismo  para  que  publique  el  auto  admisorio  de  la  
demanda  de tutela y la demanda de tutela con sus anexos.    
 
Se REQUIERE a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que allegue la prueba de  la 
respectiva publicación. 
 
Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a quien haga sus 

veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término de dos (2) días se pronuncie al 

respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer valer.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
LAURA 
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